
MUNICIPALIDAD DISTR TAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' O53.202O.GM.IiIDCC

Arequipa, 06 de febrero de 2020
vtsTos:

El Plan de Trabajo N" 01-2020-MDCC-GAF-SGT denominado 'PLAN DE TRABAJO DE ORDENAMIENTO Y MANTENIMIENTO 0EL
ARoHtvo PERIFERtco DE LA suB GERENCtA DE TESoRERIA'i Infome N" 006-2020-SGT-GAF-MDCo; Hoja de coordinac¡ón N0 007-2020-
GAF-MDCC, lñfo.me N' 0532020-MDCC/GPPR, y;

CONSIDERANDO:

Que, de coñfonnidad con lo dispuesto por el artlculo 194' de la Consttuoón Políl¡ce del Estado, las municipalidacles provinciales y
distritales son los órganos de gobiemo local que gozen de autonomía polífca, económicá y administrativa en los asuntos de su crmpelencia,
autonomía que según elartículo ltdelTítulo Prelimiñar de la Ley Orgánica de Municrpal¡dades - Ley N'27972, .adi..a en lalaaullad de ejercer actos
de gobaerno, administrativos y de admin¡straoón, con sujec¡ón alordenamiento jurídico;

Que, el artfculo 195" inciso 8 de la Constitución Pollt¡ca del Perú, prescribe que los gob¡emos locales son competenles para desarollar
y regular acttvidades y/o seruicios en matefia de educaoón, salúd, vivaenda, saneamiento, ñedio embiente, sustentabilidad de los recursos
naluEles, i€nspoñe coleclivo, circulación y tránsito, turismo, coñse¡vación de monumentos arqueológicos o históricos, cultuÉ, recreación y

deporle, c¡nforme a ley;

Oue, medianle Infoíne N. oo6-2020-SGT-GAF-MDCC, del Sub Gorenie de fesorería, se Gmile el Plan de T€bajo N'01-2020'MDCC-
GAF-SGT denom¡nado "PLAN DE TRABAJO DE ORDENAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL ARCHIVO PERIFERICO DE LA SUB GERENCIA
DE TESORERh", el mismo que cuenta con un OBJETIVO GENERAL: Mejorar le efciencia en la administración de los documentos que se

encuenfan bajo la custodia delArchivo Periféricos de la Sub Gerencia de Tesorerfa. Y con OBJETIVOS ESPECIFICOS: i) Determinar la canl¡dad
y tipo de documentación quese encuentra en elarchivo periférico, a través de la realización de un inventaio de documentos; ii) Odenar y clasifcar
ia ijocumentacaón por tipo y año de la misma; iii) Eltablecer medidas de segundad necesarias para el manejo de archivo de documeniación, a

favés de le instalec¡ón de los equipos de seguridad y otroa que s€en necesarios; iv) Intemar la documentación de años pasados, en el AÍch¡vo
Central de la municipalidad, previa clasaficación de la m¡6ma; v) M€jorar las condiciones de mobil¡ario, iluminación, venl¡lación, €lc. vi) Establecer
procediñieñtos en la eñkega de información a las áreag usarlaa y ev¡tar6lefravlo de la mbma, e través de la instalacjón de una fotocopiadora en

el archivo periférico; vii) Preven¡r la conseÍvac¡ón de la docum€ntracrón, a través del ernpastado de la misña. Asimismo, señala que para el

cuñptimiento de sus objetivos se requ¡efe de un pre$lpuesto total de si/. 1t9,850.00 (CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS C¡NCUENTA

CON OO/100 SOLES), para ta adqu¡s¡ción de b¡enes y/o lervic¡os; pregupuesto otorgado mect¡ante disponibilidad presupuestal ¡nserta en el Informe

N. 053-2020-MDCC/GPPR de la Gerenoa de Plan¡ficación, Paesupuesto y Recionalizac¡ón, gasto que será cargado a la actividad 'Geslión
Adm¡nistrativa'i

Que. con Decreto dé Alcaldía N. OO1-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, elftllar del pliego ve la neces¡dad de desconcentar la

administracróñ y delegar tunoorEs administr¿tivas eñ el Gereile Munic¡pal y otros funoonarioc; determinando en su artÍculo primerc, numeral 49,

detegar at Gerente Municipal la atibución de'Aprobar planes do t6bajo conforme a la nomaüva comp€tente'; por lo tanto, este despacho se
encuentÉ facultádo de emitir Dronu¡ciam¡enlo respeclo al exp€d¡ente dé los vistos;

Oue, estando a las consideraciones expu€stas y a las facultades confendas por la Ley Orgán¡ca de Muñicipalidades - Ley N' 27972,

asl como et Reglame¡to de Organ¡zación y Funcione3 (ROF) y el Manual de Organizadóñ y Funciones (MOF), ambos instrumenlos de la

Muñicipalidad Drslntal de Ceno Colorado, e¡ @ns€c,uencra,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO pRtMERO.- APROBAR, el Plan de Trabajo N. o1-2o20,MDCCGAF-SGT denoininado 'PIAN DE TMBAJO DE ORDENAMIENTO Y

MANTEN|M|ENfO DEL ARCHTVO pERtFÉRtCO DE LA SUB GERENCTA DE TESORERh" cons¡derando el cronogÍama establecido en el

menc¡onado en el Plan de Trabajo, ¡nstrumento qu! fomará parte ¡ntegfante de esta Ésoluc¡ón.

ARTÍCULO SEGUNoO.- APROBAR, su élecucióñ prbsupusllel por le suma d€ S/.49,850.00 (CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS

CINCUENTA CON 00100 SOLES), gasio que se¡á cargado a la act¡vidad 'G€8tión Adm¡¡¡strativa'.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER. que la cerencia de Adm¡nistlacióñ y Finanzas realice ol seguimiento, supervisióñ y conirol de la ejecuc¡Ón

del Plan de Trabajo, deb¡endo vigilary fscel¡zar les a@¡ones delEsponsable del proyecto.

ART|CULO CUARTO.- ENCARGAR, a ta Sub cerencia de fesoÉda, la responsabilidad de los costos y ejecución del Plen de frabajo, quien

debefá presentar los ¡nformes necesados, sobre los avances del Plan de Trabajo, asícomo un infoÍne final con los lesullados obten¡dos.

ARffcULO QU|NTO.- ENCARGAR, atAsislenle Administrativo de Gerencia Municipal cumpla con notifcar y archivar la pr*enle rcsolución,
pudiendo ut¡lizar el med¡o más idónm para su curnplimiento en el marco de la ley.

ARTICULO SEXTO.- D|SPONER, a ta Ofrcina de Tecnologías de la lnformacróñ la públicác¡ón de la preseñte Resolución en el Podal Insl¡tuc¡onál

de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado.

ARTICULO SEPTlilO.- OEJAR StN EFECTO, cualquieracto administraüvo muñicipal q ue contravenga la pres€nte decis¡ón.

REGISrRESE, COUUNIQUESE, CIJHPLASE Y ARCHIVESE.

CERRO COLORADO
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